
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0108 
 
Si bien mediante auto de 1° de marzo de 2022 se requirió al demandado 
MANUEL ARMANDO AMAYA LÓPEZ para que aportara los datos de 
notificación del acreedor con garantía real NARCISO ORJUELA 
VALDERRAMA (archivo 46), lo cierto es que el aludido encartado ha 
sido renuente y no ha suministrado la información del reseñado sujeto. 
 
No obstante, en proveído de 25 de mayo de 2023 se señaló que el actor 
DIEGO LÓPEZ ORTIZ también debía buscar la manera de lograr que el 
mencionado tercero comparezca a este pleito (archivo 77), y desde esta 
perspectiva, indíquese por parte del apoderado del reclamante, qué 
gestiones ha realizado con ese fin, previo a decidir sobre el 
requerimiento solicitado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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